
 



Tiempos 
absolutos 

Presente 
Acción simultánea al momento del habla 

Están en la playa 

Pretérito 
imperfecto 

Acción pasada que se prolonga en el tiempo 
Estaban en la playa 

Pretérito 
perfecto 

Acción anterior al momento del habla 
acabada en el pasado 
Estuvieron en la playa 

Futuro simple 
Acción posterior al momento del habla. 

Mañana iré a verlo 

Tiempos 
relativos 

Condicional  
simple 

Acción posterior a otra pasada 
Me dijo que vendría 

Futuro  
compuesto 

Acción anterior a otra posterior al momento 
del habla. 

Cuando tú llegues, ya me habré ido 

Condicional 
compuesto 

Acción anterior a una acción posterior con 
respecto a una acción pasada 

Dijo que cuando tú llegaras, él ya se habría ido 

Pretérito 
pluscuamperfecto 

 Acción pasada anterior a otra también 
pasada 

Había comido cuando le dieron la noticia 
Cuando hubo dicho eso, se fue 

El pretérito anterior es un tiempo en desuso 
Pretérito 
anterior 



 Presente actual: 
Acción simultánea al momento del habla, sin delimitar 
demasiado la extensión temporal: va desde acciones 
instantáneas (“Le da un beso”) a otras imprecisas en cuanto al 
comienzo o la terminación (“Hace frío”) 
 

 Presente durativo-descriptivo: 
Acciones que se prolongan en el tiempo, incluyendo el presente 
(“Trabajo en el Astillero”) 
 

 Presente habitual: 
Acciones que se realizan habitualmente (“Me levanto a las 
siete”) 

Presente de Indicativo 
Lo propio del presente es el valor actual, pero también 

puede tener otros valores: 

 

 Intemporal: 
Para expresar hechos de valor universal, 
generalmente aceptados  
(“La Tierra gira alrededor del sol”) 



 

 Presente histórico: 
Hechos pasados que se actualizan para hacerlos 
“presentes” como si estuvieran ocurriendo aquí y ahora.  
(“Colón descubre América en 1492”) 
 

 Presente con valor de futuro: 
Acompañado de un adverbio o expresión temporal 
(“Mañana me examino”), en frases interrogativas “¿Te 
acompaño al mercado?”  o en condicionales – acción 
hipotética que se realizará en el futuro (“Si apruebas, te 
compro el Vespino”) 
 

 Presente de mandato: 
Con valor de imperativo (“Tú te callas”) o con intención 
cortés (“Me pone un café”) 
 

USOS DISLOCADOS:  



La acción se presenta realizándose en el pasado, pero 
prolongándose en el tiempo, lo que le da valor de 
permanencia,  continuidad. Por eso se utiliza frecuentemente 
en las descripciones. 
En relación con otra referencia temporal, indica acción 
simultánea o interrumpida por ella: “Mientras caminaba, oía el 
canto de los pájaros.” 

Imperfecto de indicativo 

 

 Imperfecto de cortesía:  
Sustituye al presente distanciando la presencia del “yo” 
interesado en las peticiones (“Yo quería que me enseñara el 
examen”) 
 

 Con valor hipotético: (“A ese no le daba ni agua”) 
 

USOS DISLOCADOS:  

 

Imperfecto novelesco: 
Para presentar las realidades ficticias que se 
proponen en el juego (“Yo era médico y tú te ponías 
enfermo,…”) 



Pretérito perfecto 
simple 

Pretérito perfecto 
compuesto 

Presenta acciones 
acabadas en el pasado que 

se presentan como 
puntuales, situadas en un 
punto concreto del tiempo. 
Es un tiempo narrativo, 
cuyo aspecto perfectivo 
contrasta con el valor 

durativo del imperfecto. 
El curso pasado estuve de 

vacaciones en América 

Presenta una acción 
situada en un pasado 
reciente, dentro de un 
periodo de tiempo no 

acabado, o que el hablante 
no considera acabado por 

razones afectivas: 
 

Este mes he estado de 
vacaciones en América. 
Ha tenido dos hijos 

En el castellano hablado en Galicia y en el español 
de América se elimina la distinción entre los dos 

tiempos y se utiliza casi siempre el primero: 
Ahora mismo llegué 

¡Qué bueno que viniste! 

Pretérito perfecto 



Futuro simple 

Condicional 
simple 

USOS DISLOCADOS:  
 Futuro de mandato:  

Muy frecuente en el lenguaje 
coloquial y en el jurídico y 
administrativo 
“Las Cortes Generales tendrán 

un mandato de cuatro años” 
“No matarás” 

 
 
 

 Futuro de probabilidad:  
Expresa la suposición sobre 
la realidad de un hecho 
      (“Ahora serán las cinco”)     

USOS 
DISLOCADOS:  

 con valor de 
probabilidad:  

“Sería el veinte de mayo 
cuando vino” 
 

 Condicional de 
cortesía:  

Dulcifica el mandato 
“Sería tan amable de 
pasarme el agua” 



Presente 

Acciones pensadas como presentes o futuras. 

¡Ojalá llueva! (hoy/mañana) 

Quiero que estudiéis (ahora o en el futuro) 

También se utiliza para dar órdenes negativas 

¡No te vayas! 

Pretérito 
imperfecto 

Puede indicar presente, pasado o futuro 

Le dije que estudiara (ayer, ahora, mañana) 

En las oraciones simples tiene sentido hipotético: 
¡Ojalá lloviera! 

Pretérito 
perfecto 
compuesto 

Acciones anteriores al momento del habla o a otra 
referencia temporal presente o futura. 

No creo que haya llegado 

Pretérito 
pluscuamperfecto 

Acción hipotética (no realizada) situada en el 
pasado 

Me gustaría que hubiera llegado 

Los tiempos de subjuntivo expresan acciones irreales 
pensadas como dudosas, deseadas o temidas con unos 

límites temporales muy imprecisos; pueden resultar ambiguos 
porque pueden designar indistintamente presente, pasado o 

futuro. 



Los tiempos de subjuntivo, salvo en oraciones dubitativas o 
desiderativas, son tiempos dependientes, que aparecen en 
proposiciones subordinadas que dependen de verbos que expresan 
duda, probabilidad, voluntad, mandato, etc. con los que se debe 
establecer una correcta correlación temporal 

Verbo principal (indicativo) Verbo subordinado (subjuntivo) 

Presente 

Futuros 

Pretérito perfecto 

Presente (acción presente o futura) 
 

Pretérito perfecto (acción pasada) 

Ej.: Quiero que escuches esto ahora/mañana 

No creo que hayas escrito esto 

No necesitaré que vengas esta tarde 

Lamentaremos que hayan venido tan temprano … 
Pretérito perfecto simple 

Pretérito imperfecto 

Pretérito pluscuamperfecto 

condicionales 

 

Pretérito imperfecto (acción presente o futura) 
 

Pretérito pluscuamperfecto (acción pasada) 

Ej.: Me gustaría que cantaran esta noche 

Me habría gustado que hubieran llegado ayer,… 



El presente de imperativo, que sólo posee 
segundas personas, tiene una función claramente 
apelativa o persuasiva, destinada a influir en el 
receptor mediante mandatos: oraciones 
exhortativas. 
 

Su uso es muy habitual en el lenguaje 
conversacional, donde los interlocutores apelan 
continuamente al receptor con llamadas, 
exhortaciones o mandatos más o menos 
categóricos:  
“¡Ven aquí!”, “Por favor, deme una respuesta” 
 

La función del imperativo es suplantada por el 
subjuntivo en las demás personas, en las 
oraciones negativas y en el estilo indirecto; y 
por el futuro de indicativo o las perífrasis de 
obligación en diversas circunstancias de la 
situación comunicativa: 
“¡Vayamos al grano!”, “No vengáis esta tarde”, 
“Esta tarde llevarás tú a la niña al colegio” 


